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(4) Recomendaci¿n

Resoluclón/Orden de trabajo CGR N.734/14
correspoñd¡ento al F-jerclclo Fiscal 2014

16.2)

Fecha de
lizációr

Tipo de Auditoria Area3 de riesgo analizadas 6n el lnforme

Tesoreria-Contab¡l¡dad-Patrimonio

Seguimie'¡to

(8) lnd¡caJor dé Cumpllmiento fDefln¡r. _ meta)
(9) Avance de cumplim¡ento (%) - C^menta.¡o

Triñestre
3er

La Administración de la Policia Nacional
deberá lomar todos los recaudos

pertinentes e fin de evilar erTores en los
prccesos que se lleven adelanle para las

amp iaciones y ñodificaciones de
Contralos, y cumplir con lo,i

reiluerimienlos legales y las exrgenoas de
lO. dir xlos organos de conlrol, de

manLra ¿L garanlrgár elcumplimienlo real
de log mismos y lransparentar e ejercicio

de los aclos ádminrstralrvos

Aplicar electivo conlrol de las
ernrsiones y vigencias de las
Adendas ernergeñtes de los
Contralos de Adquisiclón de

Eienes y/o Serviclos

Aplic€¡ efeclivo coñtrolde las
emisiones y vrgencras de las

disl¡nlas Garanlias emefgenles
de los Conlralos de

,Adquisición de Brenes y/o
Servioos y erigir al Proveedor

o Contralisla el efectivo
cumpllento del coilrato.
lmponer señciones por

rmcumpl¡miento del contralo

Controlde
Conlfalos y

Direccrón Conlroi de
Pólizas de
Galantiás

Planillas de Controtde
Contralos Adendas,

Pólizás, plazos y otras
condicioñes

conlractuahs páfa 13

ejecuciór, del conlrrto

Técnicos
correspoñdienles para la

adquislción del bi€n

, adjuntañdo los lnformes

Ejercicio F scel2n19

¿lercrcio Fiscál 2019

AUDITO¡tl

lncumplimiento de
conlralo por lalla
de amp iacióñ de

vigencia de le
Garanlía de Fi€l
Cumplimienlo de

Conlratc

La Unidad Operativa de Co¡tralaciones
de la Po icía N.icional deberá rmplementar

mecanismcs le confol de todos los
procesos y documentos ba,o su

responsabilidrd y exigir a los Proveedores
o Co¡tratislas la ampliación de la Póliza
de Garantia de Adjudicacrón y/o dÉ Fiel

Cumplimrento, a ln de garantizar et
efecl¡v) cump iñienlo de las obligecoñes
por parle deradjud (:aco y la cobertuÉ de
resgos duránte la ejecuc¡ón delconlrato

hasla la enlrega total de los bienes.

Opro UOC y

Teso¡ero
Pór?.2.21

lmplemenlacrón
delPlan

Estratégrco
Policiai

I'láñillas de Control de
irólizás. plazos y otras

contraciuales para la
ejecución del ,iontlá¡O

adiuntañdo los tnformes
Técn¡cos

coffespondienles para la
adquisición del bieñ

respec¡vo

No se visuáliza
documenlos de

respaldo en
cuanto al

¿umplimienlo de
la observaoó¡

1 D21O7t2019

(7) Respo¡sable cle Ejecuc¡óntzt
Código

Hallazgo

(1) N'
Ohserv.

(3) Debil¡dad -
Ha¡lazgo

(5)Acción de
Mejoramiento

I

{6) PERIODO DE
EJEcucróN

(6.1)
Fecha dé

lnicio

17. t)
Responsable

(7 2)
Response¡rle

H't0 Dirección
Adminislratva

Dplo. uoc y

Tesorcrc Porg.
2.21

lmplementacrón
del Plan

Estralégico
Policial

1er.
Trimeslre 2do Tnmestre

No se visualza
docuñenlos de

respaldo en
cuañto al

cumplimiento de
la observáción

Suscrrpcrón de
dos Adenda N' 1

alConlralo

p)



39

La Admrnsfraoón de la Pohcie naoonal
debeÉ geslronar en herhpo y forma todas

les modiricáoones reáI¿adás eñ los
pfocesos y tomaf los fecaudos p€rlrnenles

a fn de cumphr con los requenmrenlos
legales a fiñ de evrlar etftres en los

procesos que se llevcñ aóelanie para las
ampl¡aoones y modficaooñes de

conlratos y transpafentar el eFrc¡oo de
los actos admiñrsfalivos

Los responsahles de la Admrnrstraoón de
la policia Nacionaldeberán realizar el

§egurmenlo permanenle a los contfalos
do Adquasic¡ón de B@nes y Servicios y las
Adendaa respectivas, a liñ de poder etlgrr

le enlrega de los mismos en t¡empo y

lorma o aplicar las sancioñes que deflven
del ¡ncuñplimiento.

La Aomrnr§lración de la Pol,cia Nacional J

través de su UOC cleberá efecluer los
controles peninenles a modo de rnclur las

cláusulas contractuales ¡eferenles al

anliqpo y sus garant¡as corespondienles,
a frn de asegurar la prcvisión de los

breñes adquiridos eñ lierñpo y forma y

cumplir con lodos los requerimienlos
legales. Asimisño, el Oolamen de

Veric¿c¡óñ de ln,orme Final DGAJ N"
366 de este Órgaño Supenor de Contlol
recomienda quél " a iísliluctoñ debe6

de iñmedialo implemenlar invesligactoñes
correspondienls de contofmidad a las

Jlsposicroñes legáles vigeñtes debienóo
remrttf uñ informe porme¡orizado sobre

las resultas de los m¡smos a esle
Organismo Supenorde Control " ' .En
esle senli¡o de darse las crcunstanoa§

deberá ini,riar las acciones pertiñenle e fn
de proceder a recuperar y resalor los
d:rños por pagos malelecluados, no

percrb¡dos y/o retenoones ij'debidas por

la eñtidad auditada " " En
co¡secuendá en el evenlualc¿so de

que a consecuens a del mlsmo, §ufgreran
indrclos de respor,sabrl¡dad ovily/o penal

de los funcronarlos interviñientes en el
proceso obseñado, se eñcuenlre

compelidad a impulsar los trámites de
ftgor perltnenles en los ámbilos

Conlrol de
Documenlaoones para

la Amplacúnes y

Modrfcloones de
Conlralos y la corecta
rmputac6n del Obtelo

del Gaslo

CLimplrmrenlo
Paroal Se
realizatá el

Segurmrenlo en
elsrguiente

Ír¡mestre 2019

Dreccrón

Dpro UOC y
Tesorero Pro9

2105
Equrpamreñtos
para la Polcia

Nacional

aphcacrón de
Gastos en el Tipo
de Plesupueslo

H12

Aplrcar eleclrvo conlrol en lá
aplrc¿cróñ delGaslo en el Trpo

de Presupueslo que

coresponde

Apl¡car efeclivo control de las
efirisroñes y vigencias de lás
Adendas emergentes de los

Conll.tos cfeAdqurslcióñ de
Bienes y/o Setuicros

EjercÉD Frscal 2019

Elercicro Frscal2019H 14

Suscnpoón Ce

Adenda porlerior

al Plazo de
Entrcga del Bien

41

Conlrol del Gaslo

Conuolde
Corlralos y

Coñtrol del
Priego de Eases
y Coñdiciones

H 15
lncumphmlenlo
del Plego de

Eases y

Condrcrones

Planillas de Conlrolde
Contralos. Adendas.

Pólizas, plazos y otras
condiciones

contracluales pafa la
elecución del contfato

adjunlando los lnformes
fécnicos

co[espondienles palJ la

adquisicón del bien
rcspeclivo.

Elaboracróñ de d¿fos
requeridos eñ el P,ego

de Bases y Conclicones

Ptanillas de Conlror de
Conlratos. Anticipos y

olras condiciones
conlfacluales pa€ la

ejecuciór delcoñtlato
coresponorenle pera lá

adquisición cfel bien
respectivo.

Cump[do] Se
Émile

documeñtos de
¡espaldos

Cumplido:Se
lemill

documenlos de
respaldos

Cumphm¡enlo
Parcial Se
rca izaá el

Segu¡m¡ento en
el s¡guienle

Trimeslre 2019

Dpto UOC y

fesorero
Prog 2 1 05

EqLrpamienlos
pafa la Policia

Nac¡oñal

Drreccióñ
Admrnrslralva

Dpro UOC y
Tesorero Prog.

2105
Equrpamlenlos
per¡ la Pohcia

Nacionel

Direccróñ

Dpro UOC y

Tesorero Prog
2105

Equrpamlenlos
para la Policia

Nacroñal

Drreccón
Colltrol de

Pliego de Beses
y Condlclones

Etercrcio F scal2019

Elercrcro Frscál 2019

Apliaar efeclivo coñtrol en la
eláborac¡ón del Pliego de

Bases y Condicroñes Remitr
los ániecedenles al

Deparlamelo de Asuntos
lnternos de la Polioa Naoonal

para la invesligaoon
perlineñte

Aplicar elect¡vo conlrol de la
imputación de los Antlcrpos

eslablecidos eñ el PBC
Remitir los añtecedenles al

Dbparcmeb de Asunlos
lnternos de la Poltoa Naoonal

para la invesligacion
pealiñenle

42

43 H 16

lncumplimiento de
Contralo por Fálla
de Aplicación del

La Admrnrstraaón de la Fohcia naconal
deberá aphcar los anlicipos eslableodos

segÚn el P3C y contfato suscriPll, y exigif
a los proveedores o conlraltslas la

presenlación de las Póhcás deAnlcipo
garantrzando el cumplim¡neto de las

ob rgacroñes por parle del conlfátado

"h'

ils
)



La Administ6c¡ón de la Poltcra NacDnal
deberá cumplir con los plazos

eslablec¡dos en los conlralos y etgtr a los
pfoveedores o conlfatrstas la

pre§entacón de la Pó[za de Garanlia de
Adludicacron y/o de Fiel Cumplmrenlo. en

t¡empo y form¿, á fn de garañtrzar el

eleclrvo cumplimreolo de las obligacrones
por párte del adjudicado y la cobertura de
rEsgos dufante la ejecucuión del cont6t')

hasta la entegá lolal de los b¡enes

Aphcar efeclrvo confolde las

emisiones y vigencras de las
distinlas Garanlias emergentes

de los Contralos de
Adqursrc¡ón de Erenes y/o

Serv€iosiy exigir al Proveedor
o conlfatisla el efeclrvo
cu¡nplre¡to de confalo
lmponer sañciones por

lncumplimienlo del contrálo

La Admrnrstraoón de la Polcia Naclonal
deberá errgr¡ a los Prcveedores o

Contralrslas la presentación de la Póliza
de Garantia de Adjudic¿ción y/o de Fiel

Cump¡mÉnto, en lrempo y forma a fin de
garantr¿af e! electrvo cumpkmrento de las
obligaciones por pále deladtudicado y la

cob€rtura de riesgos duranle la elecución
del contrato hasla la €ntrega lotal de los

bienes

Aphcar eleclrvo coñlrol de las
emistones y vrgeñcias de las

dislinles Garantias o.mergenles
de los Cóñtrelos de

AdquaslcÉn de Bienes y/o

Selvicios, y e¡qll al Proveedor
o conlEtistá el efeclivo
cumpheoto del contralo
ln rponer sancioñes por

lncumplim¡ento del conlralo

Ejercrcro Frscal20l9

Elercroo Frscal20l9

EjercicD Frscal20l9

EFrocD Fiscal20l9 Drreccirln
Adm n slrativa

La Adrninistraoón de la Policla NacDnal
deberá apIcar los anlÉrpos eslablectdos

segr¡n el PBC y conlrato suscrrpto. y ex¡gir
a los proveedores o confalistas la

prese¡lac¡ón de lás Pólizes de Anlicipo
garanlEando elcumpliminelo de las

oblqaciones por perle del contralaoo,

lncumplrmienlo de
Conlralo N"
324114 LPN

50/201,1
"Adquis¡c¡ón de

Segunalad

Iá Administfación de lá Policia Naclonal
debeá eplEar los añticipos eslablecidos

según el PBC y conlrálo suscriplo, y e¡rgir
a los proveedores o coñtralislas la

preserleción de las Pólizas de Anticipo
geranlrzando el cumphmrnelo de las

obhgeciones por p¡le del confalado.

Aplicar efectivo conlllll de la
imputacÉn de los AntLc pos

eslablecido§ eñ el PBC
Remttll los anlecedenles al
Deparlameto de Asunlos

lnlernos de la Policia Naooñal
pafa la investigacon

penrlente.

AplÉar efeclivo controlde las
emisioñes y vigeñcias de las

daslintias Gef antjas emergenles
de los Conlratos de

Adquisición de Bienés y/o

Sefvicios. y exErr al Proveedor
o Contratisla el efectivo
cumplienlo del coñtralo
lmponer sanc¡oñes por

lñcur¡phmiento del conlrato
Remrtir los ánlecedenles al

Departamelo de Asunlos
lnlernos de la Policiá Nac¡onal

para la inre§lrqacion
perlrñenle.

Opto tlOC y

fesorero Prog
21 05

Equiparñrenios
?afa la Polcia

Naooñal

Confol de
PóIzas de
Garanlias

Planrllas de Control de
Pólizas, plazos y olras

coñdlcroñes
corllracluales para la

elecucióñ del coñlralo
adl! ñlañdo los lnlormes

Técnicos
cofespondÉnles para la

adquisición del b¡en
re§Peclrvo

D reccron

lncumplrmienlo de
coñtfalo por

akásos eñ la
em¡s]ón de la

Garanlía de Frel

Cumplimiento de
Contrato

H 17

O¡rección

Dplo uoc t
fesorero Prog

21 05
Equrpámrentos
pára la Policia

Nacronal

lncumplrmrenlo de
contfálo pol
atfaso§ eñ la
emrsón de la

Garanlía de Fiel

Cumplirñrenlo de
Conlralo

45 H 18

¡ic

Drrecc¡ón

Dpto uoc y

fesore@ Prog
21 05

Equipamienlos
pafa la Policfa

Nacioñál

46 1 9tl

lncumplm¡enlo de
Contralo No

325/14 por falta
de aplicación de

Garantíá de

Planillas de Conlrol de
PóIzas. plazos y otras

condiciones
conlfacluales para la

ejecución del conlralo
ad¡mlando los lnformes

fécnicos
colf espondieñtes pere la

adquisioón de¡bien
rcsPeclrvo

Planrllas de Coñlrol de
Pólizas, pla¡os y olras

condiciones
coñtfacluales pafa la

elecución clel conlr¿to
ldjuñtando ros lnformes

Técnicos
corespondrentes pafa la

adqursroón del bien

Coñtrolde
Póli2as de
Garantia§

Planrllas de Co¡lrold€
Conlratos, Anlicipos y

ólrás ¿ond¡clones
conlraclualcs para la

ejecución ó¿l cont¡alo
cofespondi¿nte para la

ádqurslc¡ón delbren

conrol del
Pl¡ego de Bases
y Condicioñes

Cumplm ento

Cumplmrento

Cumplimienlo
Paroal: Se
realizará el

Seguimieñlo en
elsiguiente

Trimeslre:019

Cumplimienlo
Parcial Se

Segurñiento en
el s¡guienle

Túmeslre 2019

Dpto UOC y
Tesorcro Prog

21 05
Equiparñientos
pará la Policía

Nacional

H20

Conlrolde
PólEas de
Garanias

/



AUOIT

Drrecoón

Dpro Uoc y
Teso@ro Porg.

120

Generalde la
Pohoa Naoonal

Cont¡ol de

Garanlías

Planrllas de Coñtro de
Pólizas. plazos y olras

conlfactuales paf¿ la

eJecucrón del conlrato
adlunlando los lnrormes

Técncos
cofespondienles para la

adqulsrcrón del bren
féspectivo

No se vrsualtza
docume¡tos de

respaldo en
cuanto al

Etercrcio Fiscal201948 H21

lncump[mienlo de
coñlrato N'
103/13 por

alfasos en la
emisión de la

Garañtia de Frel

Curnplimrenlo de
Contralo

ta Admrn¡slracÉn de la Policiá Naoonal
deberá ex€rr a los Prcveedores o

Conlrat¡stas la presenlacón de la Póhza

de Garanlia de Adiudicáción yk de Frel

Cumplim enlo, en tEmpo y forma afnde
galanlizar elefeclivo cumplimienlo de las

oblrqaoones por pane del adludrcado y la

cobenuÉ de fiesgos duránle la eiecuc¡on
del contralo hasla la enlrege lolal de los

bleñes

Direccón

nnro uoc y
Teiorero Porg

120

General de la
Polrcia Naoonal

Control de
Pólizas de
Garañlias

Planrllas de Conlrolde
Pó[zas, plazos y olras

condicioñes
conltactua¡ea para la
ejecucióñ delconlrato

adiuntando los lnf ormes
Técnlcos

corespondientes para la

adquigc¡ón del b¡en
lesPectivo

No se visualiza
documentos de

respaldo en
cuañlo al

cumpiimÉnlo de
la observación

Elerc c o Frscal 2019H22

conlralo No

104/13 por
alrasos en la
emisión de la

Garanria de Fiel
CumpLmienlo de

Contralo

49

opto. uoc y

Tesorero Porg.
1.2 0

General de la
Polcla Nacronal

Conlrol y

seguimrenlo del

licilatorio

No se visualizá
docuñenlos de

respaldo en
cuento al

cumplimrenlo de
la observación

lncongruencias en
el proceso de

Contrátác¡ón de la

LPN SBE N'
51/14 Adquis¡ción

de Produclos
Alimenl¡cios'

Curnplido:Se
remile

do(:umenlos de
fespaldos

Direccón de
S¡ndad

Conlrol de
documenlecrón

Aplrcár etectivo coñtrol de las
emBiones y vigenc¡as de las

drslrnlás Garantias emergenles
de los Conlralos de

Adqursrcióñ de Bieñes y/o

Servicios. y exigir al Proveedor
o Cor)tf atisla el efeclivo
cLtmpleñlo del conlrato.
lñponer sancroñes por

imcumpImrento del conlrato

AplEar efeclrvo conlrol de las
emrsDnes y vigenoas de las

dr§liñlas Garanlias 6mergentes
de lcs Contralos de

Adquisición de Bienes y/o

Servlcios, y exigir al Proveedor
o Contralrsta el efectivo
cumphenlo c,el contralo,
lmponer sanciones por

imcumplimienlo del contralo.

Réelizar efectivos conlrolés
Dáre la presenlación de la

Rendüón de Cuenlas,
contemplaodo los pla¿os y las
condlciones que debeñ reuñir

los documenlos que la

susleñtan y que los mismos §e

aluslen a las disposroones
legeles que figen le matexa
Remrlll los anlecedentes al
Departamelo de Asuntos

lnler¡os de la Policia Nacionál
para la inveslEacroñ

p€ñ¡nenle.

Elerooo Frscal2019

frabaFr de ,omá coodinada
coo el Deparlamenlo de uoc
de la Policiá en los procesos
[crlalodo§ a frn de realizar las

conlEtiroones pertinentes

conforme los requenmientos
legales y las erigencias de los
diferenles órganos d€ c,onlrol
con eltin de evitar lallas de

Salváguardar los rntereses del
Eslado.

Legajos de
flend¡ción dé

limbrado de nolás
d Remis¡ón

vencrdas y s¡n
fecha de entrega

del ben

[a Adr¡rnrslraoón de la Pohcíá Nacronal
deberá exrgrr a los Proveedores o

Conlratrslas la presenlación de la Pólrza

de Garant,a de Adjudicación y/o de Fiel
Cumplimienlo en tiempo yforma a fin de
gáÉnlizar el efect¡vo cumplim¡enlo de las
obligaoones por parle deladjudcado y la

cobertura de resgos durante la eiecución
del contrato hasta la enlrega total de los

L,ienes.

Los responsables del Minislerio del
lnter¡or deberáñ realizar lag

conlratiaciones coñfo.me lo3
requeñmienlos legalg§ y las erigenoas de

los díslintos órgan6 de conlrol. a in de
evitar omisaones. alrasos e

incongruencias 6n el proceso y

sálvaguardar los lr erese del Estádo

La Dirección Admiñistrat¡va de la Pohciá
ñáoonel deberá realizar efectivos

controles pera la presentación de le
Reñdioón de Cuenlas, conlemplando los
plazos y las coñcliciones que deoen rcun'r

los documenlos que la sustenlan y que

los rñismos se ajusten a las
discposrcioñes legales que rige¡ la

marefia

54

H23

B27

)

Drecoón

Sección
Rendción de

Cuenlas

Plan¡llas de Coñlroly
segurmíenlo del proceso

lrc¡laloro, con,ohe a
leyes y reglamenlos que

avalen en tDmpo y

forma drcho proceso a
frn de evrlar omisiones.

atlazos e
rocongfuenoa§

Verificacióñ de la
vrgenc¡a deltimbÉdo de

la documeñtiac¡ón
recibidá y §u

cor respond¡ente llenádo
inlegral



Drrecoón de
Sanrdad

Conlrol de
Elaboraoón de planrllas

de conlrolde
vencrmlenlos de

conlralos

No se vrsuallza
documentos de

respaldo en
cuanlo al

cumplrmiento de
la observación

H2855

lncumplimiento
del Contrato N"
56/2013 por falle
de suscripcón de
Adenda

Le Admrnrstreoón de la Polrcia Nacronal
deberá lomár todos los recauóos
pertrneñtes a fn de cumplr con lodo! los

requerimienlos legales y las exigencias de
los drslinlos órganos de conlrol, y evilar
efrofes en tos pfec:sos que §e lleven
adelante para las amplraciones y

modifE€ciones de Conlratos. de manera ¡
garanlizarelcur¡plimienlo real de los
mrsmos y lransparentar e] ejercicio de los
aclos admrnrslratrvos

Tomar todos los recaudos
perlinenles a fñ de cur¡plrr con
lodos los requenmrenlos
legales y las ex€encBs de los
d stiñtos órgáños de conlrol y

evrlat erroTes en los procesos
que se lteven adelanle pafa las
amplieciones y modrf rcac¡ooes
de conlrelos, de manera a

9alanlrzar el cumplmrenlo real

de los mrsmos y fansparenlar
el ejercrcio de los aclos
admlnislrativos Remrlirlos
anlecedeñles al Deparlamelo
de Asunlos lnlernos de la

Policrá Necional para la
invesligacion pertinenle

D recc ón de
San dad

Conlrol de
docuñenlaoón

No se visualiza
documenlos de

€spaldo en
cuanlo al

cumplimienlo de
la observación

Tomar todos lcs recaudos
peftneñles á fn de cumplrf con

lodo§ los requenmienlos
legales y las e)(gencias de los
dislintos órganos de conlrol y
evüar etores eñ los pfocesos

que se lleven adelanle para las
ampli¿c¡ones y mo{,frcaciones

de conlratos, de manéra á
gatantizar el cumPlmienlo real
de los mismos y lráñparentár

el e¡ercicio de los aclos
ádmrn¡slralvos R,rmrlir los

ánlecedentes al Depanameto
de Asunlos lnternos de la

Policia Nacional para la
invesligacion perlrnente

H29

AUOITCRIA

lncumplrmÉnto
del Contrelo No

55/2013 por lalla
de suscripción de

Elaboracrón de planillas

de conlrol de
venqmientos de

conlfatos

Elaboraoón de planillas
de conlrolde

venc[¡Entos de

No se visuali2a
documenlos de

.esp?ldo en
cuanlo al

cumplimienlo de
la obseoación

I,rsoreria
Oirección de

Sanidad
confol de

documenlación

La Administracrón de la Policla Nacronal
deberá lomar lodos los recaudos

penrnenles a fn de cumplrr coo lodos los
requeramrenlos legales y las exigencias de

los distintos órganos de conlrol, y evrlar
effores en los pfecesos que se lleven

adelanle palalás ampliaciones y
modrficacioñes de Contrelos. de manera a

garanlizar elcumplimienlo real de los
mismos y transparentár elelercioo de los

actos admrnislralr,/os

[a Administracióñ ,ie lá Pokciá Naoonal
deberá toñar todos los recaudos

pertrnentes a f¡n de cumphf con lodos los
requerimientos legáles y las er€encras de

los dislintos órcaños de control y evrlar
erores en los pfecesos que se lle,'en

adelanle para l3s ámplaciones y
mod¡l¡cáoone§ de Conlralos. de manera a

gafanlizaf el cumplmieñto real de los
mismos y lGnsparenlar elejercrcro de los

actos edminislrat vos

fomat todos los receLrdos

rerliñentes a fiñ de cur¡plir con
todos los reque mÉnlos

legales y las erg€ncias de los
distnlos órganos de conlrol. y

evilar erores en los procesos
que se lleven adelañte pafa las
ampliaciones y rñodif rcaciones

de cónlralos de rñanera a
garanlizar el cumphmienlo ree¡

de los mismos y tránsparentar
el ejercic¡o de los aclo9

administrativos Remrlrrlos
anlecedenles al Deparlamelo

de Asunlos lnlernos de la
Policia Nácional para la

iñv€sligacion penrnenle

57 H30

lncumplimienlo
del Conlralo N"

58/2013 por lalla
de suscrpc¡ón de

l



Conlrol de
Elaboraclón de planrllas

de conlrol de
venc¡mienlos de

contralos

Cumphdo Se
remile

documentos de
respaldos

Orrección de
SañidádH 31

Falla de
aplicáción de

[¡Lrltas por
atfasos en la

enlrega de bEnes

Los responsables delMrnrsteno del
lnleror deberán exigir el estnclo
cumpltrnento de las claÚsulas

conlfacluáles especificámente en lo que
respecla a lot plazos de enlroga de

bienes y servcDs y aplicar coreciamente
la aplicaoón de mullas a fn de

salvaguardar los intereses del Eslado

Erigrr el esf icto cumplimrento
de las cláusulas conlracluales

especiÍcamenle eñ lo que
respecta a los plazos de

entrega de breñes y servcros y

aplrcar corectameñ1e la
aplicáción y multas a frn de

salvaguádar los inleaeses del
eslado Remitir los

antecedenles al Depeñamelo
de A§untos lñtemos de la
PollcÉ Nacioñal para la
inveslrgacron pertrnente

58

AUDIfO'I

Dirccción de
Sanidad

Conlrol de
ElaboÉc6ñ de planillás

de coñtrol de
veñciñieñlos de

conlfalos.

a) lomar lodos los rcceudos
pelinenles a frn de cumplir con

lodos los requeÍmieñtos
legal*y las exigencias de los
distiñtos ó0años de conlrol, y

evilat erfofes en los procesos
que se lleveñ adelanle para las
amplaciones y modif caciones

de coñlratos, de manera a
garañllzat el cumpl mlento real
de los mismos y trangpareñtar

elelercrcio de los aclos
Ádñiñi6tralvos Remilrr los

eñtecedenles al Deparlamelo
de Asunlos lnlemos de lá
Pol¡cia Nacronal paÉ la
inveslEacion pertrnenle

lnmedralo Tesorería

Confol de
documentación

Elaboración de ple¡illas
de control de

vencimienlos úe
contÍatos.

Tesoreria
Düección de

Sanrdad

La Admrnrslración de la Policle Necional
deberá lomar todos los recaudos

pertiñentes e fn de cumplir con lodos los
fequenmieñlos legáles y las exigencias de

los drsthlos órganos de conlaol y evitar
erores en los pfecesos que se lleven

adelanle para las smplaaciones y

modfoaoones de Conlralos. de m¿nerá a
garantrr¿r el c,¡mplim'enlo realde los

mismos y transp¿reñtar el ejerc¡cio de los
actos administrat¡vos

b) Exigrr eleslr¡clo
cumpliñienlo de las cláusulas
conlracluales, especificame¡le
en lo que rcspecta a los plazos

de enrega de b¡enes y
seNrcros y aplicsr

corfeclamenle la aplEac¡ón y
mulla§ a fn de Salvaguardar

los iñtercses del
estádo Rém¡li los

anlecedenles al Departamelo
cle Asunlos lnlernos de la

Po[crá Nacional para la

rñve§ligacron petinenle
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del contrato N'
63/2013,ie la

LPN N"SBE
03/13

Equrpos Médicos"

Cumplido fje
remite

docuñenlos de
Éspaldos

t



Cúmphm¡enlo
Parc¡al Se
rcalizaé el

Segulmrenlo en
elsiguienle

Tnmeslre 2019

Dreccrón de
Sanidad

fomaf lodos lo§ rccaudos
perlinenle§ a nn de cumphf con

todos los f equer¡m€nlos
legales y las exigencias de los

dist nlos órgános de conlrol y

evrlaf efores en los procesos
que se lleven adelante pafa las
ampliacioñes y modifcaoones

de conllatos, de man€ra a
garantizaf el cur¡plimrenlo real
de los mismos y trañsparenlar

el ejercicio de los aclos
adfniñistralMos Remrtú los

antecedenles al Depa(ameto
de Asuñtos lnternos de la

Policia Nacional para la
rñvesligacion peninenle

lnmedralo

Lá Admrnislracrón cle la Pollcia Nacronal
deberá toma¡ todos los recáudos

perlinenles a fn de cump[r con todos los
lequeflmrentos legales y las e)(genoas de

los d§lrnlos órganos de conlrol y evrlaf
efofes en los pfecesos que se lleven

adelanle pare las amplácrones y
rñodificáciones de Cor,lráto§. de mánera a

garanlrzar el cumphrn@nlo real de los

mismos y lransparenla, el elercrcro de los
aclos admrfl§tratrvos

H3360

AUC
J

Cumplimiento
Parcral Se
reahzará el

Segu¡mrenlo eñ
él rguieñte

Trimestre 2019

SanÉad

Controlde
documeñlación

Conlrol de
documentac¡óñ

Elaboracrón de plañillas
de control de

vencimienlo§ de
contralo§

lnr¡ediato Tesorería

Tomat lodos los recáudos
peflnentes e fn de cumplif con

lodos los fequenmrentos
legales y las ¿xigenoas de los
distinlos óeanos de conlrol y

evitiar erorcs en los proceso§
que 3e lleven aclelanle pafa las
emplacrcnes y modf caooñes

de contralos, de mañe€ á
gáranlizar el cumplimreñto real
ce los mismos y trañsparenlaf

el elercicio de los aclos
admin¡stralivos Remiti¡ los

antecedenles al Deparlamelo
de Asuntos lnlemos de la
Policra Nacional para la
rnvesligacion pedinenle

34

lncrrmplimienlo
del conrlalo No

156/2012 por lalta
de suscripción de

Geslioñá, p€didos de
ulenciliosyheramÉnlas

básicas para el
cumplimienlo de la

recspcrón y drslíbución
de producl(rs
almentioos.

Cumplido Se
rcmile

documeñlos de

respaldos

D reccróo
Admir)islral¡va

Jefe de
Departamento
de lñtendencia.

lnlendenies
Admrnislradores
y/o Encargados
de las lJndades

Polioales

Gerenciar la

adqu¡sión de
herramienlas

bás¡cas para el

Trabalar de maneta
coordiñada con los lnlenentes

Administradores y/o

encáQados. y en base al

Manual de Funoones en
pfoceso de elabofecrón, para

reali2ar las geslDnes
pertinenles a fin de conlar con

heramienlias báslcas
necesada§ para el §efv¡cio de

recepciÓn y drstribuoón de
productos elmenlicros Para lás

disUrlas Dependeñcias
Polaciales

Ejercicio Fiscel2019

La Administración de la Policiá Nacronal
debed tomar todos los recaudos

peflinentes a lin de cumplir con lodos los
requedmientos legales y les exigenc¡a5 de

los d¡st¡ntos órgaños de conlrol. yevrtar
eroles eñ los Precesos que §e lleveñ

adelante palala§ ampliac¡ones y

modiñceciones de Contraios. de manera a
gaÉnlr¿ar elcumplimienlo real de los

misrnos y lfansparenlar elejerocio de los
actos admrn§lra¡vos

La lnleñdeñcia de lá Policia Nacrona
deberá establecer uñá ñoflnalrve clara de
ros pfocedimienlos paf, la dislribuoón de
lcs Productos Al¡menllc,os de una lefalura

a olra, meiorar las condroones de

distr buoónry erigir elarchrvo. guarda y

cuslodia de los docuñeotos que
relipáldan la provisróñ de los produclos

a[ñenllcos recepcionados y drslrrbudos
a lavor de las d¡slinlas dep€ndenoas
policiales. confome e lás exigencra
mlnimas conslitucionales y legales

62 H35

E¡aDoracron de planrllas
de conlrol de

vencif¡ienlos de
conlralos

del Conlralo N'
159/2012 por falla
de suscnpoón de

Adenda

-'\ !

Falenoas en la
dislíbución y

produclos
aImentioos



Jele de
Deparlamenlo

de lnlendenc¡a
lñtendentes

Admrnistrádoreg
y/o EhcaEado§
de las Unrdádes

Polroales

Gerenciar la

adqu¡sión de
heramienlas

b¿srcás para el

Gestionar pedidos de
uleñcilios y heramicnlas

básicas pa€ el
cumplimieñlo ds la

f ecepción y drstribucrón
de produclos

alimenlicios.

Cumplido:Se
remile

documeñtos de
fespaldos

H36

Dferencra en la
drsllbLrc¡ón de

produclos
alir¡entrcros

la Polrcia Nácronaldeberá reglameñ1ar el
procedimiento de enüega de porduclos

aImenlicros documeolaodo por cada n¡vel
de recepoón. asimrsmo asr9nar el
responsable de relrendar dichos

documenlos, dela lando la descripc ón y la

cantrdad eracla de los alimenlos
entfegados, a fn de lfanspafentaf la

ges¡ón

TrabaFr de manera
coofdinada con lo§ lnlenenles

Adminrslradores y/o
encatgados, y en base al
Mánualde Funtrones en

proceso de elabofacón, para

rcalizar las ge§liones
perliñeñtes a fn de contar con

heramienlas básrcas
necesaia3 para ,l serv¡cio de

fecepción y drstíbución de
produclos alimenlicios paaa las

dislintas Dependenc¡as
Polloales

Ele.crcio F scal2019 Orreccióñ
Admin¡strativa

Ejercoo Frscá|2019 Depanamañto
de PalrimonD

Encargado
Pelrimoñial d,! la
Tesorela Prog

211
lmplementación

del Plan
Eslraleglco

Polioa¡

Coñllol de
Bieñ,.s

Formularios
italnmonlales, Planillas
de Bpnes e lnvenlar¡o

Físico

CumPlrm¡eñlo
Parciál: se

reñile
Resolucion N'
471 de fecha

23t0512019 por

el cual se

equrpo de

áctualizacion cle
los bienes

pat¡imoniales

Se remitirá el
avaoce elel

sigulenle
lrimeslre.

H37

I

)

Falenoas del
deparlamenlo de

breñes
palrmoniales y la

drstribución de los
bienes adqur dos

El Oepañameñto de patrimonio deberá
actuálizar elregistro de sus bienes
detiallañdo con exactilud el lugar de

deslino y reali¿ar elseguimienlo
pet¡añenle a eleclos de gafanlizar lá

ub¡cacróñ fisicá coñ releción a lo
fegtslrado, además de groporcionar y

exigirelarchivo de lo3 documento§ de
respaldo. ási como su codifcación

Trábajar en lorma coordinada
en la récepción, dislflbuc¡ón y

rolulación de los bEnes
patrimoniales conforme a lo
eslablad¿¡do en ei Manual de

Patrimonio, de rnanera r
ulilizár en lormá corecla los

,or¡nularios patrimon¡ales
coffespondrenles y poder
úenlúca punlualmenle el
dest¡no fnal de los bEnes
Remitir los anler¿denles al
Depalamelo de Asunlos

lnlernog de la Polroa Nacional
para la invesligacion

pertinenle

[reparlamenlo
de Palnmoñio

Eñcárcado
Pal.imonialde lá

Tesoreria Prcg
2.1 1

lmplementacióñ
del Plan

Estralégico
Policial

Control de
Bieoes

Patr¡monaales

Palrrr¡onrales Planrllas
de Bie¡es e lnventario

Fíeco

Cumplimieñto
Paroa¡: se

remite
Resolucioñ N'
¡171 de fecha

23tO5t2O19 por

el cual 9e

eqLripo de
verilicacion y

actualizacion de
los bieñes

palnmonisles.
Se remitirá el
avance el el

9guienle
lrimeslre

\
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Falenoas
detectradas en
Dependencias
Policiales del

Departamenlo de
San Pedrc

El nepartámento de patÍmonio cleberá
ectuallzar el regisfo de sus bienes
detallando con eracl¡tud ellugar de

deslrño y realizar elsegurmiento
permanente a efarctos de gafanlizar la

ubicación fis¡ca con relac¡óñ á lo
registrado. ¿demás de paoporcionar y

exigir elarchivo de los documentos de
respaldo, asi como su codl,caciórr

frabalar en fofiná coordiñada
en la recepcióñ, dislribucion y

rolulacón de los bienes
palrimoñlales, confoñne a lo
establedodo en el Menualc,e

Pátflñonio de mánera a

utli¿ar en forma @rec(a los
lormularospal mon¡ales
cof f espondieñte3 y podef
idenlif car punlualmenle el
destho linal de los bienes.
Remitii los anle.rdentes al
Deparlámelo dd Asunlos

lnrernos de la Policia Nacional
pafa la investigacion

pertrnenle

Etercrcro Frs¿a|2019

63

64



^uct JE

Encargado
Patímonlal de le
TesoÉ a Prog

211
lmplementación

del Plañ
Eslratégico

Polic¡al

Patrimoñiales, Planillás
de Bienes e lnvenlano

Fisico

Cumplimiento
Paroal se

temüe
Resolucion N'
471 de lecha

23/05/2019 por

el cual se

equipo de
vef¡f¡cacion y

actuali¿acion de
los bienes

pelfimoniales
Se remil¡rá el
avañce el el

s¡gu¡enle
trimesfe

Etercrcro Fiscal2019 Depanamenlo

Trabalar en forma coordinada
en la recepoóñ, distribución y

folulacón de los bienes
pal(mon¡ales, conforme a lo
eslabledc¡do en el lrenual de

Patñmonio de manera a

ulil¡zar en forma conecla los
lormulados palnmonrales

corf e§pondientes y podef

identrf car punlualmenle el

deslino lnalde los brenes

H39

Falencias
detecledes eñ
Dependencias
Policiales del

Oepalamento de

Canindeyú

El Oeparlamenlo de patrimonio deberá
acluahzar el @gislfo de sus bteñe§
delallañdo con e)(aclrlud el lugaf de
destrno de los ñismos y realrzar el

seguimiento permanénle a efeclos de
garanlEar la exislenc¡a y ubicáción risrca
de los b¡eñes con felaoón a lo feg6t6do,
además de prcporcionar y exigir el archivo

de los documenlos de rcspáldo y de
codifcár rodos los b¡ene§

66

Cumphmienlo
Parcaal: se

rem¡le
Resoluoon N'
¿171 de fecha

23tOSl2O19 p)t
€lcualse

equ¡po de

actualizacion de
los bienes

palftmoniales
Se remitiá el
avance elel

srguienle
límestre.

oepaftámenlo
de Palímoñio

Conlrol de
Bienes

Pátflmoniales

Controlde
Eienes

Palrimoniales

Formularios
Palrimoniales. Plan¡llas
de Bienes e lnvenlarlo

Fisrco

Ejerocro Frscal 2019

frabajar en forma coordrnada
en la recepción, distribución y

rolulaoón d¿ los bienes
patnmoniales, conlorme a lo
eslabledcdo eñ el Mañual ale

Palrimonio, de máfiera a

ulrlrzar en lorma corecla los
lormularios palimoniales
corespondÉnles y poder
identif ic¿r punlualmente el

desliño finalde los bienes
Reñilir los anlecedenles al
Departamelo de Asunlos

lnlernos de la Pol¡cia Nacronel
pafa la investigacion

Í€rt¡nenle

)

40

Falecia9
detecladas eñ
dependencias
polrciales del

Deperlamento de
Mbiones

El Depa.tamento de patrimonio deberá
acluali¿ar el registro de sus bienes
detallando con exactitud el lugar de
deslho de los masmos y realizar el

segutmienlo permanenle a efectos de
garañtrzar la existencia y ubicacón ffsicá
de los baenes con relaoón a lo regislrado,
adeñás de proporcionar y exigir elarchivo

de los documenlos de respaldo Yde
codifcar todos los bienes Aslmismo,
deberá cumplir con sus fuñoonos y

buscar los mecanismos operalivos más
concenrenles, prevef un depósilo pafa los
bienes ádqurridos que p€rmitan un mejor

conlrol, regislro y la respect¡va d¡slrbución
de los b enes

Cump imiento
Paroal: se

femtte
Reaolucron No

471 de lecha
23t0512019 9or

el üal se

equipo de
ver¡llcac¡on y

acluahzacion de
los brenes

Dalrimoñiáles.
Se emilirá er
avance el el

si§uienle
lrirñeslre.

Departamenlo

Encargádo
Palrimoñral de la
Teso€ria Prog

211
lmplemenleoún

del Plan
Eslratégico

Polic¡al

Controi de
B¡enes

Fomulaios
Pátrirroniales. Plan¡llas
de Bienes e lnventafio

Fisico

Ejercicio Fiscal2019

Trabajar en lorrna c¡o'drnedá
en la recepción, distribución y

rotulacióñ de los bienes
patrimoniale§, crnlorme a lo
*labledc¡do en el Manual de

Palrimonro de mañera a
uttlizar en forma cofecla los

forr¡ularios pat moniales
core§pond¡entes y poder

idenlificar puntuahenle el
deslino fina! de los brenes
Remitir los antecedeñtes al

Oepartameto de Asurlos
lñternos de la Polioa Naoonal

para la invesligacion
perlinente

68 H41

detectadas en
Dependencras
PoIc¡ales del

Deparlamenlo de
llapúa

El Deparlamento de patrimoñio deberá
aclualiz¿¡r el @gislro de sus b¡enes
delallando con exaclilud €l lúgar de
destino de los mismos y realzar el

§eguimlenlo petananeñte a eleclos de

taranlizar la existenciá y ubicación tisica
de los bienes con relación a lo reg¡slrado,
ádemás de proporcioñary exigr elarchtvo

de los documentos de respaldo y de
codilicar todos los bienes

Encargado
Patrimonial de la
Tesorerla Prog

211
lmplemenlacrón

del Plan
Eslratégrco

Pollcial



69 H42

Faleociás
detectadas en
Dependencias
Policiales del

Oepartarñenlo de
Amarnbay

El Depatamenlo de patrrrñonro deberá
actualzat el Égi§llo de sus brenes
detallañdo con exaclitr./d el lugar de
destino de los mismos y rcalizar el

seguimienlo permaneñle a eleclos de
garañtizar la exisleñcia y ubicac¡ón fisica
de los bienes con relaoón a lo rooislrado.
además de proporc¡oñar y ex0ir el a.chivo

de los documentos de respaldo

TÉbalar en lorma coo(,rñada
en la fecepcóñ. drstr¡bución y

rctulac¡ón de los bieñes
palrimoniales conforme a lo
eslebledcdo en el l\¡anualde

Pálrimonio de manera á

ulrhzar en lorma corecla los
forñularios palñmoñiales
corespondienles y poder
rdenlúcar puntuálmente el
desnno fnalde tos bienes

Ejerooo Frscal2019 Deparlamenlo

Encargado
Patnmon¡al de la
Tesoreria Prog

211
lmplemenlación

del Plan
Eslralé9lco

Policlal

Conlrol de
Blenes

Palr¡mon¡ales

Palnmoniales Planrllas
de Bienes e lnventano

Fisico

Cumplimrenlo
Parcral. se

remrle
Resoluoon N"
471 de lecña

23105/2019 por
elcualse

equrpo de

acluahzaoon de

palrimoniáles
Se remitrá el
avance elel

squienle

Ejercicio Fiscal2019 Deparlameñio
de Pafimoñio

Control de
Bienes

Palrimoniales

Cumplimieñlo
Parcral:se

femile
Resolucion No

471 de fecha
23tOSl2O19 por

elclalse

eqlrpo de
verifcacion y

ectualizacion da
los bieñes

patfimoñiales.
Se remilirá el
avañce elel

siguienle
limeslre.
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delectadas en
Dependenclas
Policiales del

Departamenlo de
Concepoón

El Deperlamento de pálrrmonlo deberá
actualzár €l rcgislro de sus b€nes
detallando con exactrlud el lugar de
deslino de los mrsmos y realizar el

seguimienlo permanenle a efeclos de
garantizar la exrslencia y ubicación fisica
de los bEnes con relación a lo.€grslrado,
además de proporoonar y e¡rgrr elarchivo

de los documenlos de respaldo. y de
codrfrcar todos los bienes.

frabalar en lorma coordinada
en la recepción, dislr¡bución y

rotulación de lós biénes
palnmonrales confcrme a lo
establedcrdo en el [,lanuel de

Palrmonto, de manera a
ulrlrzar en lorma crrrectá los

lormularios patrimonrales
correspoñdienles y poder
¡denlrflcar puntualmento el
deslino fnal de los brenes
Remilrr los antecedenles al
oepartamelo de Asunlos

lñternos de la Policia Nacional
para la invesligacion

perlineñte

Departamento
de Presupueslo

Eñcáeado
Patrmonrelde la
Tesorería Prog

211
lmplementeción

del Plañ
Eslretég¡co

Pohc¡al

Oirector
Adrniñistrativo
Tesore a Prog

211
lmplemenlacóñ

del Plan
Estralégic¡

Confolde Obras
y b¡enes

Ejec.rción
Presupuestaria Obi. 520,

530 y 540

No se visualiza
documentos de

respaldo en
cuanlo .'l

\
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Faltá de
mobilianos y

pfecaie.jades
edilic¡as

La Policia Nacioñal deberá elabolar el
proyecto de prcsupueslo p¡eviendo mayor

inversióñ eñ el Sub G.upo 520
"Edificac¡one§", alustáñdose e las

necesrdades prioritarias de la3

dependencias siluadas en el inlerior del
pais.

Soticilar n,ayor presupuesto
para la adquisición de muebleÉ

yequipos. conslrucción,
feparac¡ón y manlenimienlo de

los edifoos de la Policfa
Nacionel. baserros en
ñe@§dades reales y

expu$lor en proyeclos que
garañticen lrasñparencia para

la etecucrón de las m¡smá3

Ouranle el Ejercicio Fiscal
2016 se han utilizado

Fondos del Fonacide para
la Adquisición de

Mobrl€flos y Mejoras
Edil¡ciás
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